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La irresponsabilidad de 
la Atención Farmacéutica

Q
s j nk j t b

Pa s c u a l  c r e s p o  c r e s p o , 
Presidente del C.O.M. de 

Ciudad Real

on muchos los compañeros que, conocedores del 
Plan Estratégico para el Desarrollo de la Atención 
Farmacéutica en la oficina de farmacia, elaborado 

I por el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos, han levantado sus voces ante una 

situación que ven con preocupación, en la que yo, personal
mente, creo que no están equivocados.

Los médicos que han tenido conocimiento, o que han 
vivido los convenios suscritos en determinadas comunidades, 
que ven que podría extenderse a otras suponiendo una gran 
irresponsabilidad, es lógico que estén en total desacuerdo.
No nos queda otro remedio que rebelarnos contra la situa
ción que se está generando en torno a la Atención Farmacéutica. Los médicos se sien
ten indignados ante las presuntas competencias que pretende adquirir este colectivo, que 
no podemos calificar más que de irresponsables por todas las partes implicadas.

No creo, ni mucho menos, que este Plan Estratégico para el Desarrollo de la Atención 
Farmacéutica en la oficina de farmacia, elaborado por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos, vaya a paliar el incremento del gasto farmacéutico. Más me 
parece a mí, y en esto somos muchos los que coincidimos, que la profesión Farmacéutica 
no está exenta de importantes problemas, que en ocasiones son comunes a otras pro
fesiones (paro, gasto farmacéutico, grandes superficies, incremento del número de far
macias... ), unidos a otros problemas relacionados con el contenido actual de las oficinas 
de farmacia, y buscan nuevas fórmulas para redefinirse. Esto es lógico y deseable, pero 
existe el problema, que ya se ha dado en algunas comunidades, de rozar el intrusismo 
profesional, situación que los Colegios de Médicos no estaremos dispuestos a aceptar.

Farmacéutico ha sido, por definición, el encargado de dispensar los medicamentos, y 
no de prescribirlos, facultad que también por definición, corresponde al médico. El médi
co, por sus estudios y por su experiencia tiene pleno conocimiento del medicamento y de 
sus efectos, y no necesita, como se está pretendiendo por algunos responsables farma
céuticos, que se le supervise la indicación, la administración, dosis, duración, etc., que 
supondría que "el farmacéutico actuaría de hecho como un corregidor que juzga la pres
cripción del médico y da su veredicto". (Jano On Une, 14.10.2002).

El médico conoce y sabe sobradamente a cerca de las características de cualquier 
medicamento, así como de las vicisitudes farmacológicas, y desde luego, lo más impor
tante, la experiencia viva del fármaco en el paciente, lo que sólo él puede conocer.

No es menos bochornoso la publicidad que la industria farmacéutica y determina
dos laboratorios realizan en distintos medios de comunicación, y más palpablemente en 
televisión, donde han llegado a eliminar la frase "consulte a su médico". Los fines, sin 
lugar a dudas, no pueden ser más economicistas ni menos éticos.

El Consejo General de Colegios Médicos emitió un informe en su última Asamblea, 
que reproducimos en estas páginas, que establece la posición que tenemos los médi
cos ante este Plan Estratégico, y nuestro compromiso con el resto de la sociedad para 
seguir siendo, guiados por nuestra capacitación y profesionalidad, los que velen por la 
salud de los pacientes. No queremos, ni deseamos, un enfrentamiento entre el colec
tivo médico y farmacéutico. Es nuestro deber, el de ambos, establecer líneas de cola
boración que redunden en beneficio del usuario de la Sanidad. Y es precisamente en 
este sentido en el que las autoridades competentes deben dejar oír sus voces para 
evitar una situación que nos perjudica a todos. ■
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